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MINISTERIO DE SALUD

Subsecretaría de Redes Asistenciales / Servicio de Salud Metropolitano Central XIII Región Metropolitana

DELEGACIÓN DE FACULTADES QUE INDICA
 

Extracto de resolución exenta del Servicio de Salud Metropolitano Central N° 2.655, de 13
de diciembre de 2017, que establece:

 
Deléganse en el Director(a) de la Dirección de Atención Primaria de Salud del Servicio de

Salud Metropolitano Central, sea en calidad de titular, subrogante, suplente o funcionario que
ejerza funciones directivas de acuerdo a lo dispuesto en la ley, relativas a administración de
personal; materias financieras, presupuestarias y contables; y de recursos físicos y gestión, que
indica.

El texto íntegro de esta resolución se encuentra publicado en la página web del Servicio de
Salud Metropolitano Central (www.ssmc.cl).- Jorge Martínez Jiménez, Director, Servicio de
Salud Metropolitano Central.
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